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INFORME DE LA NECESIDADExp.: A/SER-017550/2026

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación por Procedimiento Abierto, del 
expediente A/SER-017550/2026, para el Servicio de: MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL SISTEMA 
AUTOMATIZADO PARA LA GESTIÓN, ALMACENAMIENTO Y DISPENSACIÓN DE 
MEDICAMENTOS, para cubrir las necesidades de este Hospital.

NECESIDAD:

El objetivo del presente contrato es prestar el mantenimiento integral al equipamiento adquirido por 
el Hospital para gestionar el almacén general del Servicio de Farmacia y la reposición de 
medicamentos en las distintas áreas del hospital. 

Dichos equipos permiten optimizar los siguientes aspectos:

Aumento de la capacidad de producción diaria, expresada en nº movimientos/día.

Reducción de los distintos elementos que intervienen en la actividad:
Recursos Materiales
Recursos Humanos
Recursos en espacio físico

Mejora del nivel de servicio:
Reducción del nivel de errores
Gestión documental electrónica

Como objetivos secundarios:
Concentrar el stock en una zona de trabajo y reducir desplazamientos de

operadores
Mejora de las condiciones de conservación de los materiales

Mejorar la organización del almacén
Inventario permanente
Mejora de las condiciones de trabajo
Reducción de la superficie ocupada.

Por lo descrito anteriormente es necesario un mantenimiento que permita tener el sistema en las 
mejores condiciones operativas posibles ya que de ello depende la adecuada recepción, 
conservación y expedición de los medicamentos del hospital. A todo ello hay que añadir que el 
sistema proporciona soporte documental e informático necesario para la correcta gestión del Servicio 
de Farmacia.

         
San Sebastián de los Reyes, 28 de abril de 2026

EL DIRECTOR DE GESTIÓN,

Fdo.: Felix Álvaro Conde Rodríguez









		2026-07-08T13:03:59+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




